
 
 
 
ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA PROTECCIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE. 
 
 
Artículo 1. 

 Norma tiene por objeto regular, en el ámbito de competencias municipales, 

xistan regulaciones específicas de superior rango, las prescripciones de esta 

ad del ordenamiento obligará tanto a las actividades e instalaciones de nueva 

 3. 
cias que se establezcan para el ejercicio de las actividades a que se refiere esta 

ico previo emitido por el servicio competente, en el que 

utorizadas estarán sujetas a vigilancia permanente por parte de la 

 la concentración de actividades en una zona determinada, o cuando las 

r, para 

mplimiento de las especificaciones indicadas en el Estudio de Impacto Ambiental 

as de las prescripciones contenidas en esta Norma se ajustarán a las 

La presente
cuantas actividades, situaciones e instalaciones sean susceptibles de influir en las condiciones 
ambientales del término municipal de Valdemoro, con el fin de preservar y mejorar el medio 
urbano, evitando los posibles efectos nocivos de aquéllas y los riesgos de contaminación de los 
elementos naturales y los espacios comunitarios. 
 

rtículo 2. A
1. Cuando e
Norma se aplicarán con sujeción al principio de jerarquía de las normas y como complemento 
de aquellas. 
 

.  La totalid2
implantación como a las que se encuentren en funcionamiento, ejercicio o uso, ya sean 
públicas o privadas, con aplicación, en su caso, de las disposiciones transitorias de la presente 
Norma. 
 

rtículoA
1. Las exigen
Norma serán controladas a través de la correspondiente licencia o autorización municipal, 
ajustada a la normativa general. 
 

. Su  concesión  requerirá  informe técn2
se concretarán las condiciones técnicas y medidas correctoras así como comprobación, 
mediante las oportunas pruebas y mediciones, anterior a la entrada en funcionamiento de la 
respectiva actividad. 
 

. Las actividades a3
Administración municipal. 
 

rtículo 4. A
1. Cuando
características propias de las existentes ocasionen una saturación de los niveles de inmisión 
establecidos, el Ayuntamiento Pleno podrá declarar la zona como "ambiental protegida". 
 
. En zonas declaradas ambientalmente protegidas el Ayuntamiento podrá establece2

nuevas actividades o ampliación de las existentes, limitaciones más restrictivas a las indicadas 
en esta Norma, e incluso denegar la licencia solicitada a no ser que se formulen conjuntamente 
las licencias de actividad e instalación y de obras y se aporte un Estudio de Impacto Ambiental 
en el que el solicitante demuestre claramente que las condiciones de instalación y 
funcionamiento de la actividad no originarán modificación alguna en los niveles de inmisión 
existentes. 
 

. El no cu3
presentado será causa de clausura inmediata de la actividad. 
 

rtículo 5. A
1. Las actuaciones derivad
disposiciones sobre procedimiento, impugnación y, en general, sobre régimen jurídico establecidos 
por la legislación de Régimen Local. 
 
 
 



 
 
 
2. El incumplimiento e inobservancia de dichas prescripciones o de lo dispuesto en actos 
administrativos específicos quedarán sujetos al régimen sancionador que se articula en la 
presente Norma. 
 
Artículo 6.  
La competencia municipal que regula esta Norma será ejercida, de conformidad con los 
respectivos acuerdos del Ayuntamiento, por el órgano ambiental municipal competente, que podrá 
exigir, de oficio o a instancia de parte, la adopción de las medidas necesarias y aplicar, en su caso, 
el régimen sancionador establecido en orden a conseguir la adecuada protección del medio 
ambiente urbano. 
 
Protección de la atmósfera frente a la contaminación por formas de la 
materia. 
 
TITULO I 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 7. 
A los efectos de esta Norma y en relación con el contenido del Libro I, se entiende por 
contaminación atmosférica, de acuerdo con la Ley 38/1.972, de Protección del Ambiente 
Atmosférico, la presencia en el aire de materias que impliquen riesgo, daño o molestia grave para 
las personas o bienes de cualquier naturaleza. 
 
Artículo 8. 
Para la determinación de actividades potencialmente contaminadoras se estará a lo dispuesto 
en el artículo 41 y siguientes del Reglamento que desarrolla la Ley citada en el artículo anterior, 
aprobado por Decreto 833/1.975, así como en los Anexos del mismo; en las modificaciones 
posteriores y en las Directivas europeas. 
 
Artículo 9. Las presentes normas se aplicarán a cuantos elementos constituyan o puedan 
constituir un foco de contaminación atmosférica, conforme a las prescripciones contenidas en 
la legislación indicada en los artículos anteriores y las reflejadas en esta Norma. 
 
TITULO II 
 
Generadores de calor. 
 

Capitulo 1. Condiciones de instalación y mantenimiento. 
 
Artículo 10.  
1. Todas las instalaciones de combustión, tanto las utilizadas para calefacción y agua caliente 
como las calderas de vapor, hogares, hornos y, en general, todas las instalaciones de potencia 
calorífica superior a 25.000 kcal./h., deberán cumplir las condiciones de la presente Norma. 
 
2. Aquellas instalaciones cuya potencia calorífica sea inferior a 25.000 kcal./h., pero que en razón 
de su situación, características propias o de sus chimeneas de emisión supongan, según informe 
de los Servicios Municipales, un riesgo potencial o real de contaminación del aire, o una acusada 
molestia para el vecindario, estarán obligadas a adoptar las pertinentes medidas correctoras que 
se impongan. 
 
 
 
 



 
 
 
Artículo 11.  
1. La instalación de generadores de calor de uso industrial o doméstico, tanto individual como 
colectivo, de potencia superior a 25.000 kcal./h., requerirá licencia municipal o comprobación 
previa a su funcionamiento. 
 
2. Se excluyen de lo señalado en el párrafo anterior los procesos de combustión que incidan 
directamente en las producciones industriales, los cuales se regirán por lo dispuesto en el 
Decreto 833/1.975, de 6 de Febrero, y demás disposiciones sobre la materia. 
 
Artículo 12.  
Queda prohibida toda combustión que no se realice en hogares adecuados provistos de las 
pertinentes conducciones de evacuación de los productos de combustión. 
 
Artículo 13.  
Los aparatos instalados corresponderán a los especificados en la documentación presentada al 
solicitar la licencia municipal y deberán corresponder a tipos previamente homologados. 
 
Artículo 14. Toda sustitución o transformación de las instalaciones ya establecidas, colocación de 
calderas u hogares nuevos, cambio de combustible y, en general, cuantas modificaciones afecten 
de manera importante a las instalaciones, deberá adaptarse en lo señalado para las instalaciones 
nuevas. 
 
Artículo 15. 
 l. Los generadores de calor de uso doméstico cumplirán con los límites de emisión especificados 
en esta Norma. 
 
2. En cuanto a la opacidad de los humos, el índice máximo autorizado será de 1 en la escala 
Ringelman o 2 en la escala Bacharach. Estos límites podrán ser rebasados en el doble, caso de 
instalaciones de combustibles sólidos durante el encendido de los mismos por un tiempo máximo 
de media hora. 
 
Artículo 16. 
 En el caso de generadores que utilicen combustibles líquidos, el tanto por ciento de CO2  de los 
humos se hallará en todo momento comprendido entre 10 y 13 por 100, medido éste a la salida de 
la caldera. 
 
Artículo 17. 
Las instalaciones cuya potencia total supere las 25.000 kcal./h. deberán obligatoriamente ser 
conservadas y revisadas por empresas o entidades que posean el carné o autorización del 
Ministerio de Industria y energía, debiendo éstas notificar por escrito este extremo al Ayuntamiento 
en un plazo máximo de un mes a partir de la firma del contrato de conservación correspondiente. 
Dichas firmas serán responsables del buen funcionamiento de las instalaciones en cuanto a todas 
las normas fijadas en la presente Norma, estando obligadas como mínimo a realizar una revisión y 
control de funcionamiento cada mes. 
 
Artículo 18. 
1. En las instalaciones de potencia total superior a 250.000 kcal./h., el titular estará obligado a 
disponer del libro de mantenimiento establecido en la IT.IC. 22, en el que el instalador o 
conservador autorizado hará constar las revisiones efectuadas en la instalación y los resultados 
obtenidos en las mismas, así como cualquier otro incidente o avería relacionado con el 
funcionamiento de la instalación. 
 
2. En particular, en dicho libro se registrarán las revisiones de los generadores indicados en el 
artículo anterior que, cuando se hubieran realizado correctamente, serán considerados como 
circunstancia atenuante en las inspecciones cuyo resultado sea determinante de posterior sanción. 
 
 



 
 
  
Artículo 19.  
Los generadores de calor tendrán como mínimo los rendimientos que determine la normativa 
vigente en cada momento. En la actualidad regirán los especificados en la tabla que figura en el 
anexo I.1 de la presente Norma, en tanto por ciento, funcionando a su potencia útil y referidos al 
poder calorífico inferior del combustible. 
 
Artículo 20. 
Cuando el rendimiento de combustión de cualquier generador de calor sea inferior al 75 por 100, el 
titular o titulares de la actividad vendrán obligados a sustituir los elementos defectuosos, a cambiar 
la instalación o, en todo caso, a adoptar las pertinentes medidas correctoras hasta que el 
rendimiento supere el porcentaje indicado. 
 
Artículo 21. 
El funcionamiento y las instalaciones de los generadores de calor se ajustarán a las normas del 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios e Instrucciones Técnicas Complementarias, 
ITE, con el fin de racionalizar su consumo energético. 

CAPÍTULO 2. CAPÍTULO II.- Dispositivos de control y evacuación. 
 
Artículo 22. 
1. A partir de la entrada en vigor de la presente Norma las nuevas instalaciones deberán tener 
dispositivos adecuados en los tubos y conductos de humos, puertas de los hogares, etc., que 
permitan efectuar la medición de la depresión de la chimenea y caldera, temperatura del gas y 
análisis de los gases de combustión y cuantos controles sean necesarios para comprobar las 
condiciones de su funcionamiento. 
 
2. La chimenea deberá estar provista de un orificio de diámetro no inferior a 5 cm., situado en el 
lugar adecuado para poder realizar las medidas tal como se indica en los artículos siguientes. 
 
Artículo 23. 
1. Las mediciones y tomas de muestras en chimeneas se realizarán en un punto tal que la 
distancia a cualquier perturbación del flujo gaseoso (codo, conexión, cambio de sección, llama 
directa, etc.) sea como mínimo de 8 diámetros en el caso de que la perturbación se halle antes del 
punto de medida según la dirección del flujo, o de 2 diámetros si se encuentra en dirección 
contraria (en particular, de la boca de inmisión)  
 
 
2. Si la chimenea tiene sección rectangular determinará su diámetro equivalente de acuerdo con la 
fórmula: 
 
       a x b 
     D = 2     ⎯⎯⎯⎯ 
       a + b 
  

Siendo a y b los lados de la boca de la chimenea. 
 
3. En el caso particular de encontrar dificultades extraordinarias para mantener las distancias antes 
requeridas, éstas podrán disminuirse procurando conservar una relación de uno a cuatro, al objeto 
de que la desviación de las condiciones idóneas sea mínima. Debe tenerse en cuenta que la 
disminución de las distancias por debajo de los valores de ocho y dos diámetros, respectivamente, 
obliga a un mayor número de puntos de medición y muestreo en la sección de la chimenea, al 
objeto de mantener la exactitud en los resultados finales. 
 
4. En cualquier caso, nunca se admitirán valores inferiores a 2 y 50,5  diámetros para la distancia 
entre el punto de toma de muestra y cualquier perturbación anterior o posterior, respectivamente. 
 
 



 
 
 
5. Todas las dimensiones que se refieren a las secciones de la chimenea deberán entenderse 
como dimensiones interiores. 
 
Artículo 24. 
 1. Los orificios circulares que se practiquen en las chimeneas para facilitar la introducción de los 
elementos necesarios para mediciones y toma de muestras estarán dotados de un casquillo 
roscado de 100 mm. de longitud o mayor, que permita acoplar la tapa correspondiente. Este 
casquillo irá soldado a tope (para el caso de chimenea metálica) o anclado (chimenea de obra). 
 
2. En las conexiones se dispondrán las tapas metálicas, macho o hembra, correspondientes. 
 
3. En el caso de chimeneas rectangulares, este número será de tres, dispuestos sobre el lateral de 
mayores dimensiones y en los puntos medios de los segmentos que resultan de dividir en tres 
partes iguales. 
 
4. En las chimeneas de diámetro interior, real o equivalente, inferior a 70 cm. sólo se dispondrá 
una conexión para medición y muestreo. 
 
Artículo 25. 
 1. El registro para la toma de muestras deberá ser accesible, para la fácil comprobación e 
instalación de los aparatos de medida, de manera que el personal de inspección pueda operar 
normalmente y sin riesgo de accidentes. 
 
2. Si fuese necesario deberá instalarse una plataforma que disponga de la correspondiente 
barandilla y rodapié de seguridad. 
 
 
Artículo 26. 
1. Cuando se encuentre instalado en el conducto un sistema depurador de humos, la chimenea o 
conducto de evacuación habrá de poseer necesariamente un orificio anterior y, cuando fuese 
posible, otro posterior, a las distancias mínimas señaladas respecto a dicho sistema depurador. 
 
2. Asimismo, deberá disponer de los medios de reglaje adecuados o dispositivos en el circuito de 
combustión, a fin de reducir al mínimo la salida al exterior de humos o polvos, tanto durante el 
encendido como en el régimen normal de marcha. En la documentación que acompaña la petición 
de licencia deberá incluirse la descripción de estas características. 
 
Artículo 27. 
1. La evacuación de polvos, gases, vapores y humos, producto de combustión o de actividades, se 
realizará siempre a través de una chimenea adecuada, cuya desembocadura sobrepasará un 
metro la altura del edificio más alto, propio o colindante, en un radio de 15 m. 
 
2. Cuando se trate de generadores de calor cuya potencia sea superior a 50.000 kcal./h., la 
desembocadura estará a nivel no inferior al del borde superior del hueco más alto, visible desde la 
misma, de los edificios ubicados entre 15 y 50 metros. 
 
Artículo 28. 
Los cuartos de calderas dispondrán de una ventilación mínima de 50 centímetros cuadrados por 
cada 10.000 calorías. 
 
 
Artículo 29. 
Los sistemas de depuración cumplirán la normativa vigente en cuanto a la eliminación de residuos 
que los mismos produzcan y, especialmente, en el caso de depuradores por vía húmeda, no podrá 
verterse al alcantarillado el agua residual de los mismos, cuyo pH esté fuera del intervalo entre 6 y 
9,5. 
 



 
 
 
CAPÍTULO3    CAPÍTULO  III. Combustibles. 

 
Artículo 30. 
1. Los generadores de calor autorizados utilizarán como combustibles los fijados en el Decreto 
2.204/1.975, y específicamente en el caso de combustibles líquidos se utilizará el gasóleo C de 
forma general y en el de combustibles sólidos se estará a lo previsto en la normativa nacional o 
autonómica correspondiente. 
 
2. Los elementos generadores de calor, calderas y quemadores, utilizarán el combustible para el 
que fueron diseñados. 
 
Sólo se podrán utilizar otros combustibles cuando se mantengan los rendimientos indicados en el 
artículo 19 de esta Norma, y siempre que el nuevo combustible tenga un menor poder 
contaminante. 
 
3. En las instalaciones de generadores de calor que utilicen carbón como combustible estará 
permanentemente a disposición de la inspección municipal el certificado de calidad a que hace 
referencia el Artículo 7 del Decreto 2.204/1.975. 
 
4. Se prohíbe la instalación de nuevos generadores de calor que al producir 100.000 Kcal., lancen 
a la atmósfera más de 100 gr. de CO2. 
 
Artículo 31. 
1. Solamente se permitirá el uso de fuel-oil número 1 cuando se den simultáneamente las 
siguientes condiciones 
 
  a).- Que se trate de instalaciones de tipo industrial, es decir, que no puedan utilizarse para 

uso de calefacción o agua caliente sanitaria. 
 
  b).- Que las industrias estén situadas fuera de las zonas de atmósfera 

contaminada. 
 
  c).- Que se acredite que la utilización de este combustible representa un ahorro 

económico considerable en su producción mediante el oportuno certificado de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas. 

 
  d).- Que no se superen en su entorno los niveles de inmisión aplicando los criterios de 

calidad del aire en las condiciones que el Decreto 833/1.975, de 6 de Febrero, se estará a 
lo previsto en el mismo y en el Decreto 2.204/1.975, de 23 de Agosto, por el que se 
tipifican las características, calidades y condiciones de empleo de combustibles y 
carburantes. 

 
 TITULO III 
 
Acondicionamiento de locales. 
 
Artículo 32. 
1. La evacuación de aire caliente  o enrarecido, producto del acondicionamiento de locales, se 
realizará de forma que, cuando el volumen de aire evacuado sea inferior a 0.2 metros cúbicos por 
segundo, el punto de salida de aire distará como mínimo 2 metros (medido entre los dos puntos 
más próximos) de cualquier hueco de ventana situada en plano vertical. 
 
En el supuesto que entre el punto de salida del aire viciado y la  ventana más próxima se 
interponga un obstáculo de, al menos, 2 metros de longitud y un metro de vuelo, las mediciones se 
realizarán mediante la suma de los dos segmentos que separan el borde del referido obstáculo de 
los puntos más próximos al  de salida y de ventana. 
 



 
 
 
2. Si este volumen está comprendido entre 0.2 y 1 m3/s., distará como mínimo de 2 metros de 
cualquier ventana situada en plano vertical y 1,5 metros en plano horizontal situada en su mismo 
paramento. Asimismo la distancia mínima entre la salida y el punto más próximo de cualquier 
ventana situada en distinto paramento será de 3 metros.  Si además se sitúan en fachadas, la 
altura mínima sobre la acera será de 3 metros y estará provista de una rejilla de 45º de inclinación 
que oriente el aire hacia arriba. 
 
Las medidas se realizarán siempre entre los dos puntos más próximos. 
 
En el supuesto que entre el punto de salida del aire viciado y la ventana más próxima se 
interponga un obstáculo de, al menos, 2 metros de longitud y un metro de vuelo, las mediciones se 
realizarán mediante la suma de los dos segmentos que separan el borde del referido obstáculo de 
los puntos más próximos al de salida y de ventana. 
 
3. Para volúmenes de aire superiores a 1 m3/s., la evacuación tendrá que ser a través de 
chimenea, cuya altura supere 1 metro la del edificio más alto, próximo o colindantes, en un radio 
de 15 metros y en todo caso con altura mínima de 2 metros. 
 
4. Todo lo antedicho en este artículo es aplicable a cualquier aparato o mecanismo que en su 
funcionamiento produzca calentamiento sustancial del aire circundante. 
 
Artículo 33. 
Todo aparato o sistema de acondicionamiento que produzca condensación tendrá necesariamente 
una recogida y conducción de agua eficaz, que impida que se produzca goteo al exterior. 
 
Artículo 34. 
1. La evacuación de gases en el punto de salida al exterior tendrá una concentración de CO 
inferior a 30 p.p.m. En ningún caso podrá sobresalir a los parámetros de fachada a la vía pública o 
espacios libres exteriores, ni constituir un elemento discordante en la composición. 
 
2. Cuando por condiciones de inmisión admisibles en una actividad específica, las concentraciones 
en evacuación superen las 30 p.p.m. deberá presentarse, para su aprobación, proyecto de sistema 
de evacuación en el que se garantice que no se encontrarán concentraciones mayores a 30 p.p.m. 
en ningún punto de acceso al público. 
 
Artículo 35. 
Cuando las diferentes salidas al exterior estén en fachadas distintas o a más de cinco metros de 
distancia, se considerarán independientes. 
 
En los demás casos se aplicarán efectos aditivos, para lo que se considerará: 
 
  1º.- Como concentración la media ponderada de las obtenidas en cada una de las salidas 

a las que se aplique los citados efectos. 
 
  2º.- Como caudal la suma de los caudales de cada una de ellas. 
 
Artículo 36. 
En cuanto a la evacuación de gases y polvos, se entenderá a lo especificado en el artículo 44 de la 
presente Norma. 
 
TITULO IV 
 
Focos de origen industrial. 
 
 
 
 



 
 
 
Artículo 37. 
En la elaboración de Planes que desarrollen el Plan General y afecten a zonas donde se localicen 
actividades industriales, será preceptivo un estudio sobre la previsible contaminación atmosférica 
de la zona y condiciones para su eliminación en todo o en parte. 
 
Artículo 38. 
l. Los titulares de industrias consideradas como potencialmente contaminadores, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 833/1.975, estarán obligados, en el caso de nueva instalación, a presentar 
entre la documentación necesaria para solicitar licencia la relativa a la emisión de contaminantes y 
sistemas de medidas correctoras y de depuración. 
 
2. Para el otorgamiento de licencias se atendrá a lo dispuesto en el artículo 3º. de esta Norma, 
así como en el artículo 3.4 de la Ley 38/1.972, de Protección del Ambiente Atmosférico, y en 
los artículos 57 y 60 del Decreto 833/1.975, que aprueba el Reglamento por el que se 
desarrolla esta Ley. 
 
Artículo 39. 
Tanto las nuevas instalaciones como las actualmente en funcionamiento deberán tener registro, 
para la toma de muestras similares a los referidos en el artículo 22 y siguientes. 
 
Artículo 40. 
En aquellas industrias en que sea necesario realizar medidas en lugares poco accesibles, los 
titulares de la actividad estarán obligados a instalar una plataforma o andamio provisional de fácil 
acceso. Estos elementos se situarán en el lugar que determine el inspector e irán provistos de una 
toma de corriente de 220-380 V, de iluminación suficiente y condiciones mínimas de seguridad. 
 
Artículo 41. 
Los límites de emisión, entendida como concentración máxima admisible de cada tipo de 
contaminantes, según cada caso, serán los especificados en el Anexo IV del Decreto 833/1.975, 
de 6 de Febrero. 
 
Artículo 42. 
En tanto no sean publicados los sistemas oficiales de medida para cada contaminante, los 
Servicios Municipales competentes del Ayuntamiento determinarán, provisionalmente, el más 
idóneo, teniendo en cuenta las características particulares de cada caso y las técnicas de medida 
internacionalmente aceptadas y, en particular, tomando como base las normas de la 
Environmental Protection Agency (E.P.A.). 
 
Artículo 43.  
Cuando existan generadores de calor ubicados en recintos industriales para usos de calefacción y 
agua caliente sanitaria, se aplicará lo establecido en el Título II, Capítulo I, de esta Norma. 
  
Artículo 44. 
La evacuación de gases, polvos, etc., a la atmósfera se hará a través de chimeneas, que 
cumplirán lo especificado en el Anexo II de la Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 18 de 
Octubre de 1.976, sobre prevención y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera. 
En todo caso, se cumplirá, además, lo establecido en el artículo 27 de esta Norma. 
 
Artículo 45. 
Sin perjuicio de que conforme al artículo 27 del Decreto 833/1.975, cuando el Ministerio 
competente lo estime conveniente, se instalen aparatos fijos de mediciones de emisiones de 
contaminantes con registrador incorporado, si el servicio municipal competente en materia de 
contaminación atmosférica lo considera necesario, podrá solicitar la instalación de este tipo de 
medidas. 
 
 
 



 
 
 
Artículo 46. 
Los titulares de las industrias estarán obligados a tener en su poder y a disposición del técnico 
inspector municipal, el libro de registro a que se refiere el artículo 33 de la Orden del Ministerio de 
Industria y Energía de 18 de Octubre de 1.976, en el que se anoten las revisiones periódicas y 
resultados obtenidos de las emisiones que efectúen, de acuerdo con la normativa legal. 
 
TÍTULO V  
 
 Actividades varias. 
 

CAPÍTULO 1          Ventilación de garajes, aparcamientos y talleres. 
 
Artículo 47. 
1. Todos los garajes, aparcamientos y talleres de reparación de automóviles, tanto públicos como 
privados, deberán disponer de la ventilación suficiente que garantice que en ningún punto de los 
mismos pueda producirse acumulación de contaminantes debido al funcionamiento de los 
vehículos. 
 
2. A este respecto deberán cumplirse las prescripciones de las Normas del Plan General de 
Valdemoro y Normas que lo desarrollan. Las medidas adoptadas para la distribución de aire 
interior deberán conseguir que en ningún punto de los locales puedan alcanzarse concentraciones 
de monóxido de carbono superiores a 50 p.p.m. 
 
3. En los casos de ventilación natural deberán disponer de conductos o huecos de aireación en 
proporción de un metro cuadrado por cada 400 m2 de superficie del local. 
            
El Servicio Municipal competente comprobará, en estos supuestos, que dicha ventilación es 
suficiente para mantener, en las condiciones más desfavorables, los límites de concentración por 
debajo del nivel marcado en el punto anterior. En caso contrario, podrá exigir la instalación de 
ventilación forzada o la ampliación de la natural. 
 
4. Las instalaciones de ventilación forzada deberán garantizar un mínimo de seis renovaciones 
hora. 
 
Artículo 48. 
Cuando a pesar de cumplir las disposiciones de la presente Norma en lo que a ventilación se 
refiere se superasen los límites de inmisión admisibles en lugares habitados próximos a la 
actividad, los Servicios Municipales exigirán las medidas correctoras necesarias para evitar estas 
situaciones. 
 
Artículo 49. 
En los talleres en donde se realicen operaciones de pintura, deberá disponerse de cabinas 
adecuadas, con la correspondiente extracción de aire, que se efectuará a través de chimeneas 
reglamentarias. En cualquier caso, no podrán alcanzarse en la  salida de la chimenea 
concentraciones superiores a las fijadas en la normativa vigente para los contaminantes que 
emitan, debiéndose disponer, cuando sea necesario, de los sistemas de depuración convenientes 
para evitar superar estos niveles de emisión. 
 

CAPÍTULO 2          Dispositivos de control y evacuación. 
 
Artículo 50. 
1. Será preceptivo disponer de sistema de detección y medida de monóxido de carbono, 
debidamente homologado, directamente conectado al sistema de ventilación forzada y regulados 
para que en ningún caso las concentraciones superen el límite antes citado. 
 



 
 
 
2. El número de detectores estará en función de la superficie, debiendo existir al menos uno por 
planta, situados entre 1,50 y 2 m. de altura respecto al suelo y en lugares representativos. 
 
Cada local deberá disponer de una toma de muestras por cada 300 m2 de superficie o fracción. 
 
El número de tomas acoplables a cada detector estará en función de la longitud de las conexiones 
y del tiempo de barrido, de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
  a).- Se deberá proceder a analizar la calidad del aire en cada toma cada diez 

minutos como máximo. 
 
  b).- La duración del muestreo será tal que permita, previo limpiado de la 

conducción, el análisis del aire circundante a la toma de muestras en ese 
momento. 

 
 
Artículo 51. 
La extracción forzada del aire en garajes, aparcamientos y talleres de reparación de vehículos 
deberá realizarse por chimeneas adecuadas que cumplan con las condiciones fijadas por las 
Normas del Plan General de Valdemoro y Normas que lo desarrollen y, especialmente, lo 
establecido en el artículo 32 de la presente Norma. 
 

CAPÍTULO 3     Otras actividades. 
 
Artículo 52. 
1. Queda prohibida la instalación de generadores u hornos incineradores de residuos urbanos, o 
de otra índole, tanto en fincas privadas como en establecimientos públicos en general. 
     
2. Sin embargo, cuando razones de carácter sanitario o problemas para la salud pública lo 
aconsejen, se podrán autorizar instalaciones de incineración en establecimientos tales como 
hospitales, sanatorios, etc., que cumplan estrictamente, y en todo momento, los límites de emisión 
establecidos y, asimismo, posean adecuadas chimeneas independientes de otros generadores y 
su altura y ubicación cumplan con lo establecido en esta Norma. 
 
3. En todo caso, este tipo de instalaciones, deberá contar con autorización municipal expresa, la 
cual podrá ser en cualquier momento revocada si su funcionamiento da lugar a emisiones 
anormales por incumplimiento de las condiciones exigidas. 
 
Artículo 53. 
En las industrias de fabricación de pan y artículos de alimentación, como el caso de hornos 
obradores, tostaderos de café, churrerías, fábricas de patatas fritas, etc., además de que los 
generadores allí instalados cumplan con lo establecido en la Norma, no se permitirán ventanas, 
claraboyas o similares practicables que puedan poner en comunicación directa el recinto industrial 
con la atmósfera. La ventilación y extracción de aire enrarecido se hará mediante chimenea que 
cumplirá las mismas condiciones que las de expulsión de humos de los generadores. 
 
Artículo 54. 
En los establecimientos de hostelería, como bares, cafeterías, etc., independientemente de los 
aparatos de acondicionamiento de aire, que deberán cumplir lo establecido en el Título III cuando 
en los mismos se realicen operaciones de preparación de alimentos que originen gases, humos y 
olores, estarán dotado de ventilación mediante chimeneas que cumplan lo previsto en el artículo 
32. 
 
Artículo 55. 
1. En las industrias de limpieza de ropa y tintorerías se exigirán chimeneas de ventilación de 
los locales, aparte de las propias de los generadores de calor y aparatos de limpieza. En  



 
 
 
determinados casos y mediante autorización municipal expresa, se podrá prescindir de 
chimenea en los aparatos de limpieza de ropa, siempre que estén dotados de depuradores 
adecuados, que deberán estar homologados y autorizados por el órgano competente de la 
administración estatal o autonómica. 
 
2. Se considerará como máxima concentración permisible en ambiente las 50 p.p.m. de 
percloroetileno. 
 
Artículo 56. 
Las industrias de tipo provisional o temporal de plantas de aglomerados asfálticos para atender a 
determinadas obras públicas, deberán disponer de la correspondiente autorización o licencia 
municipal, debiendo ajustarse su tramitación a lo previsto en el Decreto 833/1.975, de 6 de 
Febrero, y respetarse los niveles de inmisión. 
 
ANEXO I-1 
 
RENDIMIENTOS MÍNIMOS DE CALDERAS 
 

Combustible 
 

Mineral sólido  

4.4.3 Potencia útil  
de  

generador en KW 

4.4.3 Con 
parrilla  
de 

Carga manual 

Con funcionamiento 
automático o semiaut. 

Combustible 
líquido o gaseoso 

Hasta 60  73 74 75 
De 60 a 150 75 78 80 
De 150 a 800 77 80 83 
De 800 a 2.000  77 82 87 
Más de 2.000 77 86 87 
 
Datos referidos en tanto por ciento, funcionando a su potencia útil y referidos al poder calorífico 
inferior al combustible. 
 
TÍTULO VI 
 
Régimen disciplinario. 
 

CAPÍTULO 1          NORMAS GENERALES. 
 
Artículo 57. Denuncias. 
Artículo 57.1.  
Las denuncias presentadas ante el Ayuntamiento darán lugar a la apertura del oportuno 
expediente, notificándose a los interesados las resoluciones que se adopten. 
 
Artículo 57.2. 
Cualquier persona, física o jurídica, podrá denunciar ante el Ayuntamiento la existencia de 
focos contaminadores que contravengan las prescripciones de la presente Ordenanza, 
adquiriendo respecto al expediente correspondiente la condición de interesado. 
 
 



 
 
 
Artículo 57.3. 
El escrito de denuncia deberá contener, junto con los requisitos exigidos por la normativa 
general para las instancias a la Administración, los datos precisos para facilitar a los servicios 
municipales la correspondiente comprobación. 
 
Artículo 57.4. 
En los casos de reconocida urgencia podrá recurrirse de forma directa a los servicios 
municipales que tengan encomendada la atención de estos supuestos, los cuales, previa 
comprobación inmediata, adoptarán las medidas de emergencia necesarias. 
 
Artículo 57.5. 
El denunciante estará sujeto a la responsabilidad en que pudiera incurrir cuando actúe con 
temeridad o mala fe, siendo de su cargo los gastos que en tales supuestos se originen. 
 
Artículo 57.6. 
Ante la gravedad de una infracción, o en caso de ser ésta reiterativa, el Ayuntamiento podrá 
cursar la correspondiente denuncia a los organismos competentes, a efectos de las sanciones 
que correspondan. 
 
Artículo 58. Responsables. 
Serán responsables las personas que realicen actos o inclumplan los deberes que constituyen 
la infracción, y en caso de establecimientos industriales o comerciales, las empresas titulares 
de aquellos establecimientos, sean personas físicas o jurídicas. 
 

CAPÍTULO II          INFRACCIONES. 
 
Artículo 59. Definición. 
Se consideran infracciones administrativas en relación con las materias a que se refiere la 
presente Ordenanza, los actos u omisiones que contravengan lo establecido en el articulado de 
la misma, así como la desobediencia a los mandatos de establecer las medidas preventivas, 
correctoras o reparadoras señaladas.  
 
Artículo 60. Tipificación de infracciones. 
Artículo 60.1. 
Las infracciones a la presente Ordenanza se clasifican en leves, graves y muy graves conforme 
a las determinaciones que para cada foco contaminador establecen los artículos siguientes. 
 
Artículo 60.2. 
De forma genérica, en la determinación del tipo de infracción, se atenderá al grado de 
culpabilidad del responsable, entidad de la falta cometida, perjuicio ocasionado a los intereses 
generales, peligrosidad que implique la infracción, reincidencia o reiteración, intencionalidad y 
demás circunstancias agravantes o atenuantes que pudieran concurrir.  
 
 
 



 
 
 
Artículo 61. Infracciones al régimen de control de instalaciones de combustión. 
Artículo 61.1. 
En relación con las instalaciones de combustión, sean éstas de tipo residencial o industrial, se 
considerarán infracciones leves, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 61.2: 
1. Carecer del reglamentario registro para la toma de muestras o que el mismo no cumpla las 
prescripciones de la presente Ordenanza. Esta situación será considerada como leve sólo en la 
primera inspección, siendo interpretadas las sucesivas como reincidencias. 
2. Superar el índice opacimétrico de los humos emitidos hasta dos unidades de la escala 
Bacharach. 
3. No cumplir el tanto por ciento especificado de CO2 para combustibles líquidos en el artículo 
46. 
4. Superar los límites de emisión fijados por la legislación vigente en cantidad inferior al 100% 
de dichos límites. 
 
Artículo 61.2. 
En relación con las instalaciones de combustión, sean éstas de tipo residencial o industrial, se 
considerarán infracciones graves, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 61.2: 
1. La reincidencia en infracciones leves. 
2. No facilitar el acceso de los inspectores municipales a las instalaciones o entorpecer el 
desarrollo de su misión. 
3. Superar el índice opacimétrico de los humos emitidos, entre 2 y 4 unidades de la escala 
Bacharach. 
4. El funcionamiento de las instalaciones de combustión con un rendimiento mínimo inferior 
hasta en un 5% del valor absoluto de los límites fijados. 
5. No adoptar las medidas preventivas, correctoras y/o reparadoras en el plazo ordenado. 
6. Superar, en más del doble y menos del triple, los límites de emisión fijados por la legislación 
vigente. 
 
Artículo 61.3. 
En relación con las instalaciones de combustión, sean éstas de tipo residencial o industrial, se 
considerarán infracciones muy graves, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 61.2: 
1. La reincidencia en infracciones graves. 
2. Superar el índice opacimétrico de los humos emitidos, en más de 4 unidades de la escala 
Bacharach. 
3. El funcionamiento de las instalaciones de combustión con un rendimiento mínimo inferior en 
más de un 5% del valor absoluto de los límites fijados. 
4. Superar en más del triple, por dos o más veces al día, los límites de emisión fijados en la 
legislación vigente para los contaminantes atmosféricos. 
5. El consumo de combustible distinto al autorizado para su uso, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.  
 
Artículo 62. Infracciones al régimen de control de contaminación atmosférica de origen 
industrial. 
Artículo 62.1. 
Se considera infracción leve cualquier inobservancia a las normas relativas a contaminación de 
origen industrial, no calificada expresamente como infracción grave. 



 
 
 
Artículo 62.2. 
Se consideran infracciones graves: 
1. No permitir el acceso de los inspectores a las instalaciones industriales, o no dar facilidades 
para el desarrollo de su misión. 
2. La falta de las autorizaciones o licencias necesarias para el ejercicio de la actividad y puesta 
en marcha de las instalaciones. 
3. La emisión de contaminantes por encima de los niveles fijados por parte de actividades 
incluidas en el grupo A del Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la 
Atmósfera. 
4. La resistencia o demora en la instalación de las medidas preventivas y/o elementos 
correctores o reparadores que hubieran sido impuestos. 
5. La negativa a la instalación o funcionamiento, en las condiciones establecidas en la presente 
Ordenanza, de aparatos para la medición y control de contaminantes en las emisiones 
industriales y para la determinación de niveles de emisión. 
 
Artículo 62.3.  
Se consideran infracción muy grave cualquiera de las tipificadas como graves, en las cuales 
coincidan factores de reincidencia.  
 
Artículo 63.  
Infracciones al régimen de control de contaminación atmosférica con origen en actividades 
varias y olores. 
 
Artículo 63.1.  
Se considera infracción leve cuando, en obras de derribo y otras actividades que puedan 
producir polvo, y no pudiéndose canalizar las emisiones, no se adopten las medidas necesarias 
para que, a una distancia de 2,5 metros en horizontal desde el límite físico del espacio en que 
se realiza la actividad, la calidad del aire se mantenga dentro de los límites señalados por la 
normativa vigente. 
 
Artículo 63.2. 
Se consideran infracciones graves las conductas que impliquen la inobservancia de las 
siguientes prescripciones en cuanto a acondicionamiento de locales: 
1. La evacuación del aire caliente o enrarecido, producto del acondicionamiento de locales, se 
realizará, cuando el volumen de aire evacuado sea inferior a 0,2 m3/s de forma que el punto de 
salida del aire diste, como mínimo, 2 metros de cualquier hueco de ventana situado en el plano 
vertical. 
2. Para volúmenes de aire comprendidos entre 0,2 y 1 m3/s, el punto de salida distará, como 
mínimo, 2 metros de cualquier ventana situada en el plano vertical y 1,5 metros en el plano 
horizontal. Asimismo, la distancia mínima entre la salida del aire y el punto más próximo de 
ventana situada en distinto paramento será de 3 metros. 
3. En el caso de estar situadas en fachadas, la altura mínima sobre la acera será de 3 metros y 
estará provista de una rejilla de 45º de inclinación, que oriente el aire hacia arriba. 
 
Artículo 63.3.  
Se considera infracción muy grave aquella grave en que coincidan factores de reincidencia. 
 



 
 
 
Artículo 63.4. 
En materia de olores, los servicios competentes municipales graduarán la gravedad de la 
infracción en cada caso atendiendo a las circunstancias siguientes: 
a) Molestias causadas al vecindario, gravedad de las mismas y sensibilidad de la población al 
respecto; 
b) Aceptación o resistencia por parte del posible infractor de las instrucciones otorgadas por los 
servicios municipales; 
c) Perjuicio, en su caso, de actividades municipales o privadas afectadas por la supuesta 
infracción, si aquellas han sido autorizadas y reportan beneficios de cualquier índole a la 
población.  
 
Artículo 64. Reincidencia. 
Se entiende que existe reincidencia cuando se hubiere cometido una infracción de las materias 
reguladas en la presente Ordenanza durante los doce meses precedentes a la detectada.  
 

CAPÍTULO III          SANCIONES. 
 
Artículo 65.  Multas. 
Artículo 65.1. 
 
Las infracciones de los preceptos establecidos en la presente Ordenanza serán sancionadas 
por el Consejal-Delegado del Área en el que se desconcentra la potestad sancionadora 
(Artículo 10.3 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, que aprueba el Reglamento de procedimiento 
para el ejercicio de la potestad sancionadora), con multa hasta el máximo que autorice la Ley, 
siempre que no proceda una multa de cantidad superior por aplicación, si corresponde, de la 
legislación urbanística. 
 
Artículo 65.2. 
Sin perjuicio de exigir, cuando proceda, la correspondiente responsabilidad civil o penal, las 
infracciones serán sancionadas de la siguiente manera: 
a) Las leves, con multa de hasta el 15% del máximo autorizado por la ley; 
b) Las graves, con multa entre el 15% y el 50% del máximo autorizado por la ley; 
c) Las muy graves, con multa entre el 50% y el 100% del máximo autorizado por la ley, con 
propuesta de clausura de la actividad en su caso. 
 
Artículo 66. Desobediencia. 
La aplicación de las sanciones establecidas en la presente Ordenanza no excluye, en los casos 
de desobediencia o resistencia a la autoridad municipal o sus agentes, el que se pase el tanto 
de culpa a los Tribunales de Justicia. 
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